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INFORME COMISARIO AÑO DE 2.018 

En cumplimiento de los Estatutos de Compañía en calidad de Comisario de 

GRUPO PESQUERO CEIBALES C. A., tengo a bien presentar a ustedes, el 

informe correspondiente a los Estados Financieros de Ejercicio del 2.018 de 

conformidad con las disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías. 

Al revisar y analizar la documentación que rige a la compañía en el aspecto 

administrativo y financiero se determinó que sus ejercicios dan cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y demás disposiciones legales del Servicio de 

Rentas Internas; por consiguiente en mi opinión, la gestión efectuada por los 

Administradores de la Compañía es eficiente. 

La colaboración prestada por los Administradores fue aceptable, brindando 

el apoyo necesario para que se efectuara esta labor de estudio y análisis de la 

documentación en las oficinas donde la Compañía realiza sus actividades. 

Con relación a los libros societarios de la Compañía, Actas de la Junta 

General, Libros Talonarios, Libro de Participaciones y Socios, estos se encuentran 

debidamente elaborados de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Compañías. 

Los registros contables de la Compañía se realizan de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), Disposiciones Legales y 

los Principios de Contabilidad General Aceptados, los comprobantes de egresos e 

ingresos están debidamente numerados y legalizados y con la correspondiente 

documentación de respaldo. 

Se procedió a revisar la documentación de Registros Contables, como los 

comprobantes de Ingresos, egresos, ajustes de diarios generales, mayores y 

auxiliares de cuentas, dando como resultado la Contabilidad de estos documentos 

los mismos que son de fácil análisis, estableciéndose que el control interno de la 

Compañía es apropiado. 

Referente a la custodia y conservación de los bienes de la compañía estos 

tienen un trato adecuado que permite mantener en buen estado y conservación los 

activos proporcionando un mantenimiento permanente con la finalidad de brindar 

un buen servicio a la empresa. :
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Con relación al artículo 279 de la Ley de Compañías se ha dado 

cumplimiento a las obligaciones de Comisario, tanto en el aspecto Administrativo 

como Financiero, observando además los numerales que conforman este artículo. 

Del estudio y análisis de los Registros Contables se determina un adecuado 

Control Interno de la Compañía en los siguientes rubros: 

ACTIVOS 

ACTIVOS DISPONIBLES 
Caja Chica, esta cuenta se controla mediante arqueos sorpresivos, así como 

a las cuentas corrientes, por medio de las conciliaciones bancarias que se efectúan 

mensualmente. 

ACTIVOS FIJOS 
Las cuentas que conforman el rubro de los activos fijos se controlan 

mediante constatación física de cada uno de los bienes. Y además la compañía ha 

procedido a revalorizar sus bienes por medio de un perito evaluador, debidamente 

certificado. 

PASIVO 

PASIVO EXIGIBLE 
Las cuentas que conforman los pasivos exigibles como, Cuentas por Pagar, 

Varios Acreedores, estas cuentas se controlan mediante conciliaciones de los 

auxiliares con las cuentas generales de los Pasivos y los acreedores en general. 

CAPITAL Y RESULTADO 

Se controlan mediante las aportaciones de los socios. Los Estados 
Financieros guardan relación con los valores presentados, esto es con los registros 
mayores y los registros auxiliares, los registros de contabilidad guardan absoluta 
relación entre sí. 

NIFF 

Los registros contables que son manejados en el periodo contable 2018 están 

basados en los principios de contabilidad generalmente aceptados y ajustados a las 

Normas
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Internacionales de Información Financiera; a continuación detallo: 

ACTIVOS 

El total de los Activos al cierre del 31 de Diciembre de 2018 es de US$ 

1*910.982,84 compuestos por las siguientes cuentas: 

Propiedad, Planta y Equipo 

Activos Biológicos 

Efectivos Equivalentes al Efectivo 

Otros Activos 

PASIVOS 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

1'333.359, 33 

370.265,03 

3.437,88 

203.920,60 

El total de los Pasivos al cierre del 31 de Diciembre de 2018 es de US$552.047,69 

compuestos por las siguientes cuentas: 

Cuentas y Documentos por Pagar 

Obligaciones Bancarios y Financieras 

Provisión por Beneficios a Empleados 

Otras cuentas por pagar 

PATRIMONIO 

US$ 

US$ 

US$ 

US$ 

205,311,63 

266.286,75 

32.144,78 

48.304,53 

El total del Patrimonio al cierre del 31 de Diciembre de 2018 es de 

US$1*358.935,15 compuestos por las siguientes cuentas: 

  

  

  

  

          

Otros Superávit por Revaluación US$ 896.531, 42 

Provisión de la Adi. x lera vez Niff US$ 341.524,09 

Capital Social US$ 41.400,00 

Resultados US$ 73.994,68 

Reservas US$ 5.484,96 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

Grupo Pesquero Ceibales C.A., obtuvo una utilidad neta de US$ 34.242,56 

 



GRUPO PESQUERO CEIBALES C. A. 
RUC: 53001 

Calle Gonzalo Córdova 104 y 2da. Norte, Casilla 725, Teléf. 2929130, Machala 

ANÁLISIS POR RAZONES FINANCIERAS 

ÍNDICE DE SOLVENCIA 

ACTIVO CORRIENTE 577.623,51 

DS II = (1.87) 
PASIVO CORRIENTE 309.050,19 

Este índice, nos indica que por cada dólar que tiene la Compañía tiene un 
respaldo de US$1,87 (Un Dólar con ochenta y siete centavos), referente a su deuda 
corriente 

CAPACIDAD DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIO 1'358.935,15 

PASIVO 552.047, 69 

Esto significa que la empresa tiene un respaldo con sus acreedores de US$2,46 

(Dos con cuarenta y seis centavos) por cada dólar en su capacidad de 
responsabilidad en su patrimonio. 

RECOMENDACIONES 

Por lo que me queda más que recomendar que en la próxima Junta de 
Accionistas se apruebe los Estados Financieros del Ejercicio del 2018 y la 
distribución a los Socios de la utilidad del ejercicio. 

Agradezco a ustedes por vuestra confianza en mis funciones. 

Atentamente, 

Eco. Andrea Tenesaca Bustos 
COMISARIO


